RESOLUCION N° 056/06

Vistos:

Que …, en representación de …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Robo y Asalto N° …, la que  ha rechazado el siniestro de robo por asalto ocurrido el día 27 de febrero del 2006;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y que se ha presentado el día 02 de junio del 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora fue notificada al reclamante el 11 de abril del 2006;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día  14 de agosto de 2006;
Que, en síntesis, la reclamante manifiesta: 1) que la vigencia de la póliza corría desde el 01 de marzo del 2005 hasta 01 de marzo del 2006 y que ésta contaba con ciertas garantías exigidas por la aseguradora bajo pena para el asegurado de perder todo derecho de indemnización procedente de la referida póliza; 2) que el 24 de febrero del 2006 se solicita a la aseguradora la renovación de la póliza, comunicándosele el cumplimiento de las medidas de seguridad asumidas por el asegurado y se le solicita el endoso de levantamiento de Garantías correspondiente; 3) que el mismo 24 de febrero del 2006, la aseguradora responde que lo que piden en la cláusula de Garantía es mantener lo que el cliente ya tiene como medidas de seguridad y que no era necesario emitir el endoso de levantamiento de garantías; 4) que el 27 de febrero del 2006 se produjo un siniestro de robo por asalto al local del asegurado; 5) que el reclamo fue rechazado por el Ajustador porque el asegurado no había cumplido con implementar las medidas de seguridad establecidas como garantías en la póliza; 6) que el reclamo si está cubierto por la póliza ya que la aseguradora había aceptado implícitamente que el asegurado ya contaba con las protecciones adecuadas al haber indicado que se mantuvieran las medidas de seguridad existentes para la renovación;
Que también en síntesis, la aseguradora manifiesta: 1) que el intercambio de comunicaciones entre una auxiliar de la empresa y el Corredor de seguros para la renovación de las pólizas del asegurado no autoriza la modificación de las garantías; 2) que las personas autorizadas a efectuar cambios y/o modificaciones en una póliza son los funcionarios con poder debidamente registrados por lo que la afirmación del Corredor no tiene validez alguna; 3) que según el Informe del Ajustador el asegurado incumplió con 3 de las garantías exigidas por la póliza;
Considerando:  

Que, conforme al artículo 380º del Código de Comercio, “el contrato de seguro se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento...”   Asimismo el Artículo 1361º del Código Civil establece que “los contratos son obligatorios en cuanto se haya expresado en ellos.  Se presume que la declaración expresada en el contrato responde a la voluntad común de las partes y quien niegue esa condición debe probarla”;
Que esta Defensoría observa que, según el Informe del Ajustador, y según el propio representante del asegurado que éste no cumplía con las siguientes Garantías exigidas por la Cláusula de Garantía de la póliza al momento de producirse el siniestro: (i) el servicio de monitoreo a distancia no fue activado, (ii) la caja de seguridad empotrada y debidamente anclada, ya que únicamente contaba con una caja buzón,  y (iii) únicamente contaba seguridad de un miembro de la Policía Nacional los días viernes, sábado y domingo, cuando la póliza exigía que se establezca oficialmente servicio de vigilancia particular permanente con arma de fuego;

Que la Cláusula de Garantía expresamente establece que el asegurado pierde todo derecho a indemnización en caso de incumplimiento de las garantías exigidas por el asegurador
;

Que, al no haber contado el local del asegurado con las medidas de seguridad exigidas por la Cláusula de Garantía, éste ha perdido todo derecho a indemnización; que el hecho que la renovación de la póliza emitida para el periodo 2006-2007 no incluya las garantías exigidas por la póliza vigente por el periodo 2005-2006, no significa que ésta haya sido modificada, salvo que se hubiese emitido el endoso correspondiente, el cual no ha sido acreditado en autos;  

Que, en consecuencia, al amparo de lo establecido por los artículos 196º y 197º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, habiendo la aseguradora acreditado la causa que exime su responsabilidad; las mismas que no han sido desvirtuadas por la reclamante, esta Defensoría concluye su apreciación conjunta y razonada encontrando sin mérito la reclamación interpuesta.

Resuelve:

Declarando por mayoría, con el voto singular en contra, del señor Vocal …, que se adjunta, como parte integrante de esta resolución; infundado el reclamo de … en representación de …. contra … correspondiente a la Póliza de Robo y Asalto N° …, sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.
Lima, 30 de octubre del 2006
Voto Singular del Vocal …
Con respecto por la opinión de los colegas, dejo sentado en el presente documento mi voto singular. 

Que, conforme al artículo 380º del Código de Comercio, “El contrato de seguro se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento...”, y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 1362º del Código Civil “Los contratos deben negociarse, celebrarse y ejecutarse según las reglas de la buena fe y común intención de las partes”;

Que las Cláusulas de Garantía de las pólizas correspondientes a las vigencias 2005-2006 y 2006-2007, refieren, en el primer caso, que el asegurado, bajo pena de perder todo derecho indemnizatorio, debe contar con las protecciones y medidas de seguridad siguientes: “-establecer oficialmente servicio de vigilancia particular permanente con arma de fuego, que debe ubicarse en un lugar estratégico y efectuar control estricto de ingreso y salida a los ambientes de oficina, caja conteo. – El local debe contar con caja fuerte con llave y combinación empotrada y anclada al piso y/o pared. En un término no mayor de 30 días contados a partir de la fecha de recepción de la presente póliza”; mientras que, en el segundo caso, establece, igualmente bajo pena de perder todo derecho indemnizatorio,  que el asegurado deberá: “ - Mantener sistema de alarma con servicio de monitoreo a distancia por la empresa Boxer, con sensores de movimiento, contrato de mantenimiento vigente. – Mantener servicio de vigilancia a cargo de un efectivo policial los días viernes, sábado y domingo. – Mantener caja de seguridad empotrada y anclada, en los interiores de una habitación con puerta de metal, con llave y combinación”;

 Que, en ese sentido, es transparente para este Colegiado que desde antes que terminara la primera vigencia, el asegurador de la póliza había decidido modificar su exigencia de garantías, por cuanto si se usara en la descripción de ellas, en la póliza renovada,  el término ‘Mantener’ y las garantías no hubieran cambiado de la primera vigencia a la segunda, se entendería que la exigencia seguía siendo la misma, pero si se usa el referido término ‘Mantener’y las garantías han variado, como en efecto variaron, quiere decir que tal variación se produjo desde antes de terminar la primera vigencia y se había decidido que, así modificadas, se mantuvieran para la segunda vigencia;

 Que, en ese contexto, que por lo demás fue calificado en la audiencia por un representante de la aseguradora, como un error técnico de suscripción, debe entenderse el tenor de los documentos intercambiados entre el corredor y la aseguradora, sin que pueda validamente cuestionarse al respecto el rol de una suscriptora, en la versión del reclamante, o de una emisora, en la respuesta de la aseguradora, desde que la póliza renovada fue finalmente emitida con el esquema de garantías modificado, tal como antes se ha indicado;

Que, de los indicados documentos, intercambiados por las partes a partir de la solicitud de renovación de la póliza y de la indagación sobre el cumplimiento de las garantías establecidas, de una parte, la del Corredor, se expresan las garantías que se habrían cumplido, y, de la otra, de la aseguradora, la afirmación textual  de que ‘lo que pedimos en la cláusula de garantía es mantener lo que el cliente ya tiene como medidas de seguridad’
, afirmación cuya ambigüedad también fue reconocida por el representante de la aseguradora en la audiencia, y que podría entenderse, en una posibilidad, como aludiendo al esquema original de garantías, o, en una segunda, al que el asegurado había informado como efectivamente cumplido; pero ambigüedad que, sin embargo, se despeja con la emisión de la póliza renovada, con fecha 24 de febrero de 2006,  modificándose el esquema de garantías tal como ha quedado evidenciado;

Que, al criterio de este Colegiado, siendo el contrato de seguro uno de ubérrima buena fe, la falta de emisión del endoso de cumplimiento-levantamiento de garantías solicitado por el Corredor, no obsta para considerar que la modificación del esquema de garantías afectó la primera vigencia por la razón anotada, máxime si la aseguradora tampoco ha negado la conversación telefónica que tuvo la suscriptora-emisora con el Corredor, según la cual, dado los pocos días que faltaban para terminar la vigencia – cuatro días – no resultaba necesario emitir el mencionado endoso;  
Que, en ese orden de ideas, siendo obvio que el asegurador con fecha 24 de febrero de 2006 había decidido modificar su exigencia de garantías para la nueva vigencia 01-03-06 – 01-03-07, y que esta modificación, conforme a los términos empleados en dicha renovación, tuvo vigencia desde que efectivamente se acordó, esto es, desde el mismo 24 de febrero de 2006, cuatro días antes del término de la vigencia 01-03-05 – 01-03-05
; el informe del Ajustador que sustenta el rechazo del siniestro carece de fundamento, por cuanto, tanto principalmente en su carta del 21 de marzo de 2006, como en su informe del 27 de marzo del mismo año, parte sustancialmente del esquema original de garantías que ya no era exigible el día del siniestro, a la opinión de este Colegiado; 
Que, no obstante, el informe del Ajustador, de fecha 27 de marzo de 2006, así como la respuesta del asegurador al reclamo interpuesto, como si hubiese duda cuáles eran las garantías exigibles, comentan también el supuesto incumplimiento frente a lo que serían las nuevas exigencias de garantías, pero siguen entendiendo, con error al juicio de este Colegiado, de un lado, que caja de seguridad es necesariamente caja fuerte, pese a que ésta última referencia ya no aparece como tal en la póliza renovada, a diferencia de lo que sucedía en la póliza original, y, de otro, que la exigencia de efectivo policial en el servicio de vigilancia, previsto en la póliza renovada para los días viernes, sábado y domingo, se extendería también al día del siniestro, esto es, al lunes 27 de febrero del año en curso,  Asimismo, cuando se refiere al servicio de monitoreo a distancia, no queda claro si éste servicio no se contrató o si no se activó su alarma ese día. Nótese que se refiere simplemente: ‘El monitoreo a distancia no fue activado al parecer en ningún momento’ (destacado, nuestro).  
Que los medios probatorios están destinados a acreditar los hechos expuestos y producir certeza en el juzgador respecto de los puntos controvertidos, debiendo en el caso de duda razonable sobre el alcance de la póliza preferirse la interpretación que favorezca a quien no redactó el contrato, conforme a lo dispuesto en los artículos 59º y 2º del Código de Comercio, el artículo 1401º del Código Civil y el artículo 2º del Decreto Legislativo 716, TUO de la Ley  de Protección al Consumidor;

Que, en consecuencia, al amparo de lo establecido por los artículos 188º, 196º y 197º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, habiendo el reclamante acreditado el siniestro y sus circunstancias, pero no así, por el contrario, la aseguradora las causas que exime su responsabilidad; este Colegiado concluye su apreciación conjunta y razonada encontrando mérito suficiente para la interposición de la reclamación hecha valer, debiendo en su concepto declarase fundada, disponiéndose que la aseguradora concernida proceda a pagar el siniestro materia de reclamo conforme a los términos y condiciones de su póliza .







               Lima, 30 de octubre de 2006
� CLAUSULA DE GARANTIA.- 


Queda entendido y convenido bajo pena para el asegurado de perder todo derecho a indemnización procedente de la presente póliza, que este seguro se formaliza en virtud de la garantía que durante su vigencia el local asegurado tenga las protecciones y condiciones de seguridad que se indican a continuación:….


� Nos referimos al correo electrónico de fecha 24/02/06, cursado por la Srta. …, a … de Corredores …... 


� En el plano técnico-legal, resulta congruente pensar que si  se acepta la variación del esquema de garantías para la nueva vigencia, de lo que no cabe duda alguna, con mayor razón ella se aceptaba para los cuatro (4) días que restaban de la primera vigencia. 





